
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11191 Resolución de 9 de septiembre de 2020, de la Universidad Católica de 

Valencia San Vicente Mártir, por la que se publica el plan de estudios de 
Máster en Innovación Tecnológica en Educación.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de diciembre 
de 2014 (publicado en el BOE de 29 de enero de 2015, por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Universidades de 9 de enero de 2015), este Rectorado ha resuelto publicar el plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Innovación 
Tecnológica en Educación por la Universidad Católica de Valencia «San Vicente Mártir».

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios del título de 
Máster en Innovación Tecnológica en Educación por la Universidad Católica de Valencia 
«San Vicente Mártir», según consta en el anexo de esta resolución.

Valencia, 9 de septiembre de 2020.–El Rector, José Manuel Pagán Agulló.

ANEXO

Máster Universitario en Innovación Tecnológica en Educación

Tipo de Materia Créditos

Obligatorias. 42

Optativas. 0

Prácticas externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 12

  Total. 60

Módulo Carácter Materia Asignaturas ECTS Periodo

Las TIC en la Educación. Obligatorio.

TIC en la Educación. TIC en la Educación. 3 1.º Semestre.

TIC y Educación Inclusiva. TIC y Educación Inclusiva. 3 1.º Semestre.

Software Libre y Educación. Software Libre y Educación. 3 1.º Semestre.

Diseño de Contenidos 
Digitales. Obligatorio.

Creación de Recursos Digitales. Creación de Contenidos Digitales. 6 1.º Semestre.

Animación Digital. Animación Digital. 3 1.º Semestre.

Diseño de Actividades Digitales. Diseño de Actividades Digitales. 6 1.º Semestre.

Gestión de las TIC en el 
Centro Educativo. Obligatorio.

Las TIC y Gestión de Aula. Las TIC y Gestión de Aula. 3 1.º Semestre.

Las TIC y Gestión de Centro. Las TIC y Gestión de Centro. 3 1.º Semestre.

Educación 3.0. Obligatorio.
Entornos Virtuales de Aprendizaje. Entornos Virtuales de Aprendizaje. 6 2.º Semestre.

Tecnologías Educativas Emergentes. Tecnologías Educativas Emergentes. 6 2.ª Semestre.

Prácticas Externas. Obligatorio. Prácticas Externas. Prácticas Externas. 6 2.º Semestre.

Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. Trabajo Final de Máster. Trabajo Final de Máster. 12 2.º Semestre.
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